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Dirección de Administración de Educación Municipal

DECRETo DAEM No   `Í?r  É-f _:±=±3

cHiGUAYANTE    | 3  0CT  2fll§

VISTOS:

Estos  antecedentes;     el  D.F.L.  NO  1  de  1996  de  Educación  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de  la  Ley   19.070 que aprobó el  Estatuto de  los  Profesionales
de  la  Educación  y de  las  leyes  que  lo  complementan  y  modifican;  La  Ley  N°  19.886 y su
reglamento  de  Compras  y  Contrataciones  Públicas;  EI  Decreto  Alcaldicio  NO  25,  de  05  de
Enero   de   1998   que   crea   la   Dirección   de   Administración   de   Educación   Municipal   de
Chiguayante;  EI  Contrato de  Prestación de Servicios,  celebrado entre la 1.  Municipalidad de
Chiguayante y   Alexis Alonso Olivares  Fernández,  de fecha  06 de Septiembre de 2016;  La
Orden  de  Compra  N°  2774-364-CM16  de  fecha  05  de  Julio  de  2016;   EI  Certificado  de
Disponibilidad    N°  413/2016  suscita  por  Jefa  de  Finanzas  DAEM  y  Encargado  Financiero
suscrito con fecha 02 de Julio de año 2016; y en el  uso de las facultades que me confiere
el  D.F.L.  NO  1  de 26 de julio de 2006,  que fija  el  texto refutado,  coordinado sistematizado
y actualizado de la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.    Ratifi'quese    el    Contrato    de    Prestación    de    Servicios,    celebrado    entre    la    1.
Municipalidad de Chiguayante y   Alexis Alonso Olivares Fernández,  de   fecha  11 de
Octubre de 2016, en  los términos que en é1 se indican.

2.    Las labores contratadas por razones   de servicio,  se  han  prestado a contar del di'a
05 de Julio de 2016 hasta el 05 de Julio de 2017.

3.   Impútese    el    gasto    que    irroga    dicha    contratación    a    la    cuenta    215.22.09
denominada    Servicios   Generales   del    Presupuesto    Municipal       Vigente   de    la
Dirección de Administración de Educación  Municipal.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIóN:
•           Alcaldía
•           Secretaria  Municipal
•          Director de control
•            DAEM  (3)

;ps,LI::e,r:sñAPS/LTS/H

do.-

P I ION I WJgl

/

¿==-pÜ--1--ix
j

ARIU SANDOVAL -
ALCALDE (S)


